
81 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23
de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, en la redacción da-
da por la Ley 30/1990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1991, en
ejercicio de las competencias que me atribuye el ar-
tículo 3.d) de la Ley 7/1992, de 25 de noviembre, de
creación de este Instituto, y el Decreto Territorial
111/1999, de 25 de mayo, por el que se aprueba su
Reglamento Orgánico, y en relación con lo dispues-
to en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de RJAP-PAC, y en la Resolución del
Presidente del ICFEM de 27 de julio de 2001, por la
que se delegan en el Director del ICFEM determi-
nadas competencias,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Aida Gifts, S.L.L., mediante
Resolución del Director, de fecha 7 de noviembre de
2001, con registro nº 01-35/2911, al haber incurrido
en causa determinante de reintegro de la referida
subvención, en base a los hechos y fundamentos ju-
rídicos expuestos en el cuerpo de la Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a seis
mil diez euros con doce céntimos (6.010,12 euros),
más los intereses de demora devengados desde la fe-
cha de pago de la subvención, hasta la fecha de pro-
puesta de la presente Resolución, calculados aplicando
el tipo de interés a que se refiere el artículo 36 del
Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General Presupuestaria, cantidad que ascien-
de al importe de trescientos cincuenta y un euros
con treinta y cuatro céntimos (351,34 euros), lo que
sumado a la cantidad subvencionada a reintegrar,
calculada anteriormente, asciende a un total de seis
mil trescientos sesenta y un euros con cuarenta y
seis céntimos (6.361,46 euros) y sin perjuicio de que
se practique nueva liquidación de intereses por el tiem-
po transcurrido desde la fecha de propuesta de la
presente Resolución hasta la fecha de ingreso de la
cantidad a reintegrar. 

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento y que se exi-
girán, en su caso, por los procedimientos que legal-
mente correspondan.

Cuarto.- Para los expedientes de la provincia de
Las Palmas, el ingreso deberá realizarse en la cuen-
ta corriente que este Organismo tiene abierta en la
Caja Insular de Ahorros de Canarias, con el nº
2052/8130/24/3510002204.

Notificar la presente Resolución al interesado en
el expediente, con la indicación de que contra la mis-
ma, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, con se-
de en Santa Cruz de Tenerife, que corresponda por
turno de reparto, en el plazo de dos meses, o bien,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante
el Presidente del Instituto Canario de Formación y
Empleo, en el plazo de un mes, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse. El cómputo de
los plazos indicados anteriormente se iniciará a par-
tir del día siguiente al de la notificación del presen-
te acto.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de abril de 2003.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Régimen Jurídico
(Resolución nº 03-38/2135, de 10.4.03), José Antonio
Santos Miñón.

1788 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 15 de abril de 2003, del
Director, relativo a la notificación de la
Resolución de 14 de febrero de 2003, por la
que se acuerda el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Cogasol Construcciones
Gallegas, S.L.L.- Expte. nº 106/98 y 2/02 rein-
tegro.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado reintegro en el domicilio que
figura en el expediente incoado por el Instituto Canario
de Formación y Empleo, sin que haya sido recibida
por el interesado, es por lo que, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
se hace saber a la misma que con fecha 14 de febre-
ro de 2003 fue efectuado el reintegro del tenor lite-
ral siguiente:

Examinado el expediente nº 2/02, iniciado por
esta Dirección del ICFEM a la entidad Cogasol
Construcciones Gallegas, S.L.L., referente a reinte-
gro de subvención, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Por Resolución del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo nº 2.167, de fecha 14 de di-
ciembre de 1998, se concedió a la entidad Cogasol
Construcciones Gallegas, S.L.L. una subvención de las
previstas en las bases 30 y siguientes (Subprograma
B) de la Resolución del Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo de 20 de agosto de 1998, por
la que se convoca la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo en cooperativas y sociedades
laborales y de promoción del empleo y de la econo-
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mía social (B.O.C. nº 110, de 28.8.98), por importe de
un millón (1.000.000) de pesetas, seis mil diez euros
con doce céntimos (6.010,12 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 23.103.322FD.770.00, L.A.:
97.7231.03, denominada “Programa de subvenciones
para inversiones en capital fijo”.

2º) Que en el resuelvo cuarto de la citada Resolución
de concesión se establece que la entidad beneficia-
ria vendrá obligada a:

1. A realizar la inversión objeto de subvención en
el plazo de seis meses a contar desde la notificación
de la resolución de concesión.

2. En el plazo de quince días a contar desde la rea-
lización de la acción, a justificar la utilización de los
fondos públicos recibidos en la realización de la ac-
tividad objeto de la subvención, cuyo coste ascien-
de a la cantidad de tres millones trescientas sesenta
y una mil doscientas cincuenta y seis (3.361.256) pe-
setas, veinte mil doscientos un euros con cincuenta
y cinco céntimos (20.201,55 euros), mediante la pre-
sentación de facturas ajustadas a derecho, según Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, que regu-
la el deber de expedir y entregar facturas por empresarios
y profesionales y artículo 4 del Real Decreto 1.624/1992,
de 29 de diciembre, que modifica el anterior, que en
cualquier caso deberán corresponderse con los con-
ceptos que figuran en las facturas proforma anexas
a la solicitud, así como un certificado de la empresa
del alta de la inversión objeto de subvención, en el
inventario de la misma.

3. A no enajenar o ceder el/los bien/es objeto de
subvención durante un plazo no inferior a cinco años,
salvo que se trate de bienes amortizables en un pe-
ríodo inferior, en cuyo caso la obligación compren-
derá como mínimo dicho plazo de amortización.

4. Asimismo, deberá presentar certificado acredi-
tativo del mantenimiento del/de los bien/es en el in-
ventario de la entidad cuando se cumplan el tercer y
quinto año desde la fecha de alta de éste.

3º) Que al cumplirse el plazo para aportar docu-
mentación justificativa de la subvención correspon-
diente a la tercer anualidad, sin que ésta haya tenido
entrada en este Organismo, se requiere a la entidad
para que aporte la misma, por medio de escrito de fe-
cha 29 de enero de 2002, con registro de salida
22.255, otorgándole un plazo de diez días, bajo el aper-
cibimiento de que si así no lo hiciera se procedería
a iniciar el correspondiente expediente de reintegro.
Dicho escrito fue notificado al interesado por el pro-
cedimiento establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (publicado en el B.O.C. nº 63, de 17.5.02).

4º) Que a la fecha de inicio del expediente, la en-
tidad no ha aportado la documentación justificativa
requerida.

5º) Mediante decisión administrativa de fecha 17
de septiembre de 2002 registrada con el nº 02-35/1960,
notificada a la entidad por el procedimiento estable-
cido en el artº. 59.4 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 128,
de 27 de septiembre de 2002, se acuerda el inicio del
procedimiento de reintegro de la subvención al ha-
ber incurrido el beneficiario en las causas de reinte-
gro consignadas en el mencionado acuerdo, con in-
dicación del derecho que le asistía a formular
alegaciones, presentar documentos y pruebas que
estimara por convenientes, en el plazo de diez días,
todo ello de conformidad con lo establecido en el artº.
36.2 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, en
relación con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

6º) Que en el indicado plazo el interesado no hi-
zo uso de su derecho a formular alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Instituto Canario de Formación
y Empleo es competente para conocer y tramitar el
presente expediente a tenor de lo establecido en el
artículo 3.d) de la Ley 7/1992, de 25 de noviembre,
de creación de este Instituto y el Decreto Territorial
111/1999, de 25 de mayo, por el que se aprueba su
Reglamento Orgánico. 

Segundo.- Que en la tramitación del expediente
de reintegro se han observado las prescripciones le-
gales establecidas en el artículo 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en lo concerniente a la iniciación, ins-
trucción y resolución del expediente.

Tercero.- Que a la vista de las actuaciones prac-
ticadas procede acordar el reintegro de la subvención
al incumplir el beneficiario con el deber de justifi-
car el empleo dado a los fondos recibidos en la for-
ma y plazos establecidos en la resolución de conce-
sión de la subvención y sus normas reguladoras.

Vistos los antecedentes relatados, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, la Ley 7/1984, de 11
de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, el Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, y demás disposi-
ciones de aplicación, en ejercicio de las competen-
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cias que me atribuye el artículo 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, en relación con la
Resolución del Presidente del ICFEM de 13 de
abril de 2000, por la que se delegan en el Director
del ICFEM determinadas competencias, 

R E S U E L V O:

Primero.- Se acuerda el reintegro de la subven-
ción concedida a la entidad Cogasol Construcciones
Gallegas, S.L.L., mediante Resolución nº 2.167, de
fecha 14 de diciembre de 1998, al haber incurrido
en causa determinante de reintegro de la referida
subvención, en base a los hechos y fundamentos ju-
rídicos expuestos en el cuerpo de la Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende seis
mil diez euros con doce céntimos (6.010,12 eu-
ros), más los intereses devengados desde la fecha
de pago de la subvención, hasta la fecha de propuesta
de la presente Resolución, calculados aplicando el
tipo de interés a que se refiere el artículo 36 del Real
Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, cantidad que as-
ciende al importe de ochocientos treinta y siete eu-
ros con noventa y dos céntimos (837,92 euros),
cantidad que sumada al importe de la subvención
concedida hacen un total de seis mil ochocientos
cuarenta y ocho euros con cuatro céntimos (6.848,04
euros), sin perjuicio de que se practique nueva li-
quidación de intereses por el tiempo transcurrido
desde la fecha de propuesta de la presente Resolución
hasta la fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento y que se exi-
girán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro habrá de efectuarse en la
cuenta corriente que se indica:

Entidad.- Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C/C nº 2052/8130/24/3510002204.

Notifíquese la presente Resolución al interesa-
do, con la indicación de que, al poner fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, o bien
potestativamente, recurso de reposición ante el
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de For-
mación y Empleo en el plazo de un mes, sin per-

juicio de cualquier otro recurso que se estimara
procedente interponer. El cómputo de los plazos ante-
riormente indicados, se iniciará a partir del día si-
guiente al de la notificación del presente acto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de abril de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Régimen
Jurídico (Resolución nº 03-38/2135, de 10.4.03),
José Antonio Santos Miñón.

1789 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 16 de abril de 2003,
del Director, relativo a la notificación de la
Resolución de 11 de marzo de 2003, por la
que se acuerda el reintegro de la subven-
ción concedida a la entidad Ofigreen, S.L.L.-
Expte. 83/98 y 5/02 reintegro.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación del citado reintegro en el domicilio
que figura en el expediente incoado por el Instituto
Canario de Formación y Empleo, sin que haya si-
do recibido por el interesado, es por lo que, con-
forme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992, se hace saber a la mis-
ma que con fecha 11 de marzo de 2003 fue efec-
tuado el reintegro del tenor literal siguiente:

Examinado el expediente nº 5/02, iniciado por
esta Dirección del ICFEM a la entidad Offigrenn, S.L.L.,
referente a reintegro de subvención, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Por Resolución del Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo nº 2166, de fecha
11 de diciembre de 1998, modificada por Resolución
nº 1837 de fecha 7 de julio de 1999, se concedió a
la entidad Offigreen, S.L.L., una subvención de
las previstas en las bases 30ª y siguientes (Subprograma
B) de la Resolución del Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo de 20 de agosto
de 1998, por la que se convoca la concesión de sub-
venciones para el fomento y mantenimiento del
empleo y la economía social (B.O.C. nº 110, de
28.8.98), por importe de un millón cuatrocientas ocho
mil doscientas (1.408.200) pesetas, ocho mil cua-
trocientos sesenta y tres euros con cuarenta y cin-
co céntimos (8.463,45 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 23.103.322.FD.770.00, P.I.:
97.7231.03, denominación “Programa de subven-
ciones para inversiones en capital fijo”.
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